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DÍA AÑO FECHAS LEGISLATIVAS  

1 M     

2 MI  DÍA INTERNACIONAL PARA PONER FIN A LA IMPUNIDAD DE LOS CRÍMENES CONTRA PERIODISTAS   

3 J 1911 DECLARA PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS AL C. FRANCISCO I MADERO  

3 J 1933 SE CREA EL REGLAMENTO DE PLEBISCITOS DECRETO 80 P.O. NUM 6 11 FEB. 1933 

3 J 1996 SE CREA EL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES LEGISLATIVAS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE OAXACA DECRETO 99 P.O. 40 5 OCTUBRE 1996 

4 V 1988 LEY DE PROFESIONES DEL ESTADO DE OAXACA DECRETO 185 P.O. 11 MARZO DE 1989  

5 S    

6 D 1857 LEY ORGÁNICA ELECTORAL TOMO II PAG. 332 

6 D 1979 SE OTORGA LA MEDALLA "OAXACA" AL C. ANDRÉS HENESTROZA DECRETO 156 P.O. EXTRA NOV. 12 DE 1979 

6 D 1978 LEY DE AMNISTÍA DEL ESTADO DE OAXACA DECRETO 81 P.O. EXTRA 

6 D 1873 CONMEMORACIÓN DEL ACTA DE INDEPENDENCIA POR EL CONGRESO DE CHILPANCINGO  

7 L 2016 
LOS DIPUTADOS ELECTOS DEBERÁN PRESENTAR DENTRO DE LOS DÍAS SIETE A NUEVE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DE LA ELECCIÓN, ANTE EL 

OFICIAL MAYOR DEL CONGRESO DEL ESTADO, LA CONSTANCIA O RESOLUCIÓN DE REFERENCIA PARA SU REGISTRO 

ARTÍCULO 41 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE OAXACA 

8 M    

9 MI 1871 EL ESTADO REASUME SU PROTESTA Y SOBERANÍA  TOMO V DECRETO 27 PAG 437 

9 MI 1979 LEY DE ORGANIZACIONES POLÍTICAS Y PROCESOS ELECTORALES DEL ESTADO DE OAXACA  DECRETO 154 P.O. 48 1° DIC 1979 

10 J 1993 SE CREA LA CORPORACIÓN OAXAQUEÑA DE RADIO Y TELEVISIÓN EN LO SUBSECUENTE "CORTV"  DECRETO 159 P.O. 47 20 NOV 1993 

10 J  DÍA MUNDIAL DE LA CIENCIA PARA LA PAZ Y EL DESARROLLO  

11 V    

12 S 1963 SE CREA UNA INSTITUCIÓN PÚBLICA DESCENTRALIZADA DE FOMENTO APÍCOLA DE OAXACA  DECRETO 65 P.O. 46 DEL 16 NOV 1963 

13 D 2016 TOMA DE PROTESTA A DIPUTADOS ELECTOS, NUEVA LEGISLATURA  
ARTÍCULO 41 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE OAXACA 

14 L 1826 DISPONE UNA FUNCIÓN FÚNEBRE ANUAL EL 25 DE NOVIEMBRE EN HONOR DE LOS HÉROES DE LA PATRIA TOMO I PAG. 299 

14 L 1978 LEY QUE CREA EL INSTITUTO DE VIVIENDA INDECO-OAXACA DECRETO 91 P.O. 47 NOV. 25 1978 

14 L  DÍA MUNDIAL DE LA DIABETES  

15 M  INICIA PRIMER PERIODO DE SESIONES,  EN SESIÓN SOLEMNE DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE OAXACA  
ART. 42 CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE OAXACA ARTICULO 42 

15 M  EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE OAXACA PRESENTARÁ INFORME DE SU ADMINISTRACIÓN PÚBLICA  
ART. 42 CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE OAXACA ARTICULO 43 

16 MI 1861 LEY ORGÁNICA PARA EL GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN INTERIOR DEL ESTADO TOMO III PAGINA 196 

16 MI  DÍA INTERNACIONAL PARA LA TOLERANCIA   

17 J 1857 SE CONCEDE EL TÍTULO DE CIUDAD A LA VILLA DE TEHUANTEPEC TOMO II PAG 371 

18 V    

19 S  DIA INTERNACIONAL DEL HOMBRE APROBACION DE LA ONU 1999 

20 D 1910 ANIVERSARIO DEL INICIO DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA  

20 D 1959 DÍA UNIVERSAL DEL NIÑO ONU 

21 L 2001 LEY QUE CREA EL “PATRONATO DE LAS UNIDADES DE SERVICIOS CULTURALES Y TURÍSTICOS DEL ESTADO DE OAXACA” DECRETO 367 P.O. EXTRA 21 NOV 2001 

22 M 1928 LEY DE INDULTOS, ESPECIAL PARA LOS REOS SENTENCIADOS POR DELITOS DEL ORDEN COMÚN DECRETO 12 DEL 8 OCTUBRE 1926 

23 MI  DÍA DE LA ARMADA DE MÉXICO  

24 J 1860 DECLARA BENEMÉRITO EL DISTRITO DE JUÁREZ, Y CONCEDE A LA VILLA DE ESTE NOMBRE EL TÍTULO DE INVÍCTA TOMO III PAG 48 

25 V 1812 ANIVERSARIO DE LA TOMA DE LA CD. DE OAXACA POR EL GRAL. JOSÉ MA. MORELOS Y PAVÓN  

25 V 1970 LEY QUE CREA LA ACADEMIA DE LA CULTURA OAXAQUEÑA DECRETO 165 SUPLEMENTO AL NÚMERO 48 DEL 28 NOV 1970 

25 V 1970 LEY QUE CREA LA ACADEMIA OAXAQUEÑA DE LA LENGUA MIXTECA DECRETO 165 SUPLEMENTO AL NÚMERO 48 DEL 28 NOV 1970 
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25 V 1970 LEY QUE CREA LA ACADEMIA OAXAQUEÑA DE LA LENGUA ZAPOTECA DECRETO 165 SUPLEMENTO AL NÚMERO 48 DEL 28 NOV 1970 

25 V  DÍA INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER NACIONES UNIDAS 

26 S    

27 D 1889 LEY DE AYUNTAMIENTOS DECRETO 15  TOMO XIV PAG. 345 

27 D 1909 
CIRCULAR NUMERO 30: PROHÍBE LAS DIVERSIONES LLAMADAS “JARIPEOS” Y ESTABLECE PENAS PARA LAS AUTORIDADES QUE LAS 

PERMITAN O TOLEREN 
TOMO XXVI CIRCULAR NUMERO 30 PAGINA 648  

27 D 1973 LEY DEL INSTITUTO DE PROTECCIÓN A LA INFANCIA DECRETO 32 P.O. 5 DE ENERO 20 DE 1972 

27 D 1953 LEY DE PROTECCIÓN Y FOMENTO A LA INDUSTRIA EN EL ESTADO DECRETO 61 P.O. 30 JULIO 28 DE 1951 

28 L 2004 SE CREA EL INSTITUTO OAXAQUEÑO DE LAS ARTESANIAS 
DECRETO 7 P.O. NUM 49 4-XII-2004; FE DE ERRATAS P.O. NUM 5  

29-I-2005; FE DE ERRATAS P.O. NUM 25 18-VI-2005  

28 L 2004 SE APRUEBA LEY QUE CREA LA COMISIÓN ESTATAL DE LA JUVENTUD DECRETO 6 P.O. 49 DEL 4 DIC 2004  

29 M    

30 MI 1857 REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN DEL ESTADO  TOMO II PAG. 207  

30 MI 1857 EXPOSICIÓN DEL CONGRESO AL PUEBLO AL EXPEDIR LA CONSTITUCIÓN  TOMO II PAG 329 

30 MI 1943 CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE OAXACA DECRETO 350  

30 MI 1985 SE CREA EL MUSEO DE OAXACA DECRETO 132 P.O. 51 30 DE NOV. 1985 

 
 

 
 

 

 

 

 
INVESTIGACION Y ELABORACIÓN DEL CENTRO DE DOCUMENTACIÓN “ENRIQUE FLORES MAGÓN” DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE OAXACA/CIILCEO 

 

 LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONAL, 

ARTICULO 18 EN EL QUE LA BANDERA DEBERÁ IZARSE A TODA ASTA 

* DONDE DICE TOMO PERTENECE A LOS LIBROS “COLECCIÓN DE 

LEYES, DECRETOS, CIRCULARES Y DEMÁS DISPOSICIONES DICTADAS 

POR EL CONGRESO Y GOBIERNO DEL ESTADO”1823-1911 

 

 CALENDARIO CÍVICO DEL ESTADO DE OAXACA 

 LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONAL , 

ARTICULO 18 EN EL QUE LA BANDERA DEBERÁ IZARSE A MEDIA ASTA 


